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NA]IR¡LE¿A OEL RI€S6O CUBIERÍO NOV'á
COIC€FIo PoREl CU¡l 5E¡sE§URA: por.ú6t rop,a

Nt,MERO DE POLIZA 0142.006'1.0000005'138 UMERO DE OFIC¡NA: 0142

DA¡OS DEL f OM ADO R/AS EG URA O O

NOMBRE Y APELLIDOS: ARANZAZU MARTIN GONZALEZ

DNYNIE 038S35232

DOTVtCtLtO

PUESLA OE MONÍALBA¡I (LA)

FECHA OE EFECfO: 28/05/2019

Doadmdoo: Trgbajadores por cuenta ajena @n @nlrato i¡d€fiñido
de duración suporior o igual a 0 meses con jor¡gda lsborál iouel o
§upénor a 25 hollls semgnale§. É(c€pto Funcionaios Públ¡cos.

lñcápac¡d.d Temporal: Trsbajadorés por cuenla ptopia

(autonomog), trabajsdoEa por cuonta ajella con u¡ oontrato l€boral

tempor9l, t.abÚ€dor€§ poa cuont ajona @n un contráto laboral

iñdefinido qu€ ño estén cubiBrtos por le ga¡'ar{ía do PórÚida

lnvolúntaria de Empl€o y funcioñarios público6.

Hospita¡¡zac¡ón: Aquéllog fornadoGs/AseguÉdos qu€ en él

momento de producirse el siniestro no tongan n¡ngún tipo do relació¡

laboral, ni por cuénia prop¡a ni por cüe¡tra ajena.

PROVINC]A TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL

¡orRos

FECHA DE vEn¡ClMlENlO 28tost2o21

Carenc¡a ln¡ciali 60 dias
Prestación ináx¡ma: 12 pagos cons€cutivos o 36 págos alternos en total.

Capital Mtuimo: 1.800€

Ca¡encia lnicial: 30 dias por enfermed6d En los supuestoÉ e¡ los que la l¡capacidad

fémporal se deba a un accidente no se aplicará cáréncia inioal alguna

Preslación máximar 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en lotal.

Capital áximo: 1.800€

Cárenc¡a lñ¡c¡sl: 30 diss por enfÉrmedád. En los supuestos en los que la hospitálizácaón se

deba e un accrdente no se apl¡cará carencia inicial alguna.

PreBtación már¡ma: I 2 pagos coñsecut¡vos o 36 pagos allernos en tota;.

capital iiár¡mo: 1.800€

sExo: Itl TELEFONO: 655908883

C,POSTAL: 45516

EFUNcroNARto E AUTONOMO EIcUENTA AJENA TNDEFtNTDo

OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TIPO OE PRESTAMO: HIPOÍECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLIC¡TADO: 67 049 12 { No OE ExPEDIENTE DE PRÉSfaMO: 333545¡55a

FECHA VENCIMTENTO PRESTAMO: 28/05/2054 OUR^CIÓN PRESTAMO (MESES): 42O

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 294.86 € %CUOTA ASEGURAOA: 5O,OO% IMPORÍE CUOfAASEGURADA IUENSÚAL: 147,43€

DATOS OEL SEGURO

J

pRtMA úN1CA DEL SEGURO: El prcsente seguro se contÍata por un pe,iodo inic¡at de 5 años a contat desde la fecha de efecto del ñisrno,

tanscuü¡do dicho periodo et asegurcdo podrá rcnovat las coberturas objelo del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocufta

alguna de las cifcunsfarrcias que §e det¿rla n en el apanado I de ras p¡esenfes cond¡c¡oñes Parliculafes.

PRI}IA OEL SEGURO
PERIODO

LEA
I[IPUESfO

SOERE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 494.06 € 010€ 0,75 € 29.65 € 524.56 €

BENEFICIARIOS:
El fo.nodor/Aaagurado dothn¡ con Garáctsr lí!Yoc$b: EuRocAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAEO OE LA PRIMA:

ES86 308'1 0142 6633 3168 9111

F NACIMIENTO: 2510311944

EcUENTA AJENA TEMPoRA].

FECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO: 28/05/2019

cP_PPl_Vor,052018-a[EÚ63?
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclóru DE pAcos

I¡OH8RE DELA AS€G]Jf,ADORÁ C¡PPARTNEAS OE SEGUROSY REASEGIJROS,!
¡lÉohDoR: EURoCATA RUtut MEDIAC|oñ Otrúq d. B¡ESB{urú Vñ.et¡¿o 9.1.

a. don qlr¿da í crÉÉ.r sá¡ Jo,óft,ño ?r - 23014 M.órn i*rair¡l
m do¡i. lb o dllqe ? - 1500.1 Io|EDo (EsPAñAl

¡laTlrña LEZA D€L RIES GO CllSER',tO \o Vd¡
col{CEEIo PoR El C1l¡L SE A§ECU8A Prruá¡t¡Oopa

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en et Registro de Enlidades
aseguradoras porOrden [4inisteria¡de 13de Sepliembrede 1979 coñ elnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo 21,28014 ¡,,ladrid. es
quren asume la coberlura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elconkolde la aclividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitiüdad det
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciores
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por estabtecimier(o
hospitalario cualquier hospital, clfnicá o sanatorio, tanto púbtico como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉr,,t¡c6 por facultativos legalmerfe aútorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobefura noseconsiderará como
hospital, clínic€ o sanalorio las siguientes instituc¡ones:

- Clínicas para el tratamiento d€ enfernedades mertales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡álricas.

, Res¡dencias de ancianos, centros de día y c€ntros para el tratamienlo de
drogadiclos y/o alcohó[cos y/o neuóticos

- Cliñicas para tratamiefltos naturales. teamales, rnasajes. estétims,
adelgazamienlo u otros tratamierúos sim¡lares.

- Dicho establecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitates:
- Clinicas para eltratamierfo de enlermedades mentales o cr]yo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡quiátric¿s.
- Residencias de ancian6, asilos, centros de dla, casas de reposo y

centros para elt.atamiento de drogadiclos y/o alcohólims y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termates, masajes, estétjcos u otros

tratamientos s¡mi¡ares, centros de salud, balnearios.
1.- REeursrros DE coNTRATAC|óN
Sólo podrán contratar la pre6qñte PólÉa de Seguro las poEonas ñsicas
que rgúñan las s¡gu¡eñtes cond¡c¡onos:

'l) Ser ütularcs de un préstano h¡potocado, lomalkadg con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a Ia pól¡za modientg ta fimta d€ las Cond¡cionos
PaÉiculares.

3) Haber pagado la prima úñlca.
4I Qus la qdad del Tomador/Asegurado gsté comprend¡da entrs los l8

y los 60 año6 En la fecha de efsclo.
5) Encontrarse en osiado de buena salud, sin s¡ntoma de qñfsmedad,

y no padecer n¡nguria oñfermedad de caÉctEr evolrf¡vo n¡ 6tal en
la Fscha de Efectg del Sqguro, on s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y coño ésta queda dsfin¡da on las pr6entes
Cond¡ciones Pa.t¡cularE.

6) CotÉar a la Seguridad Soc¡al o estar oñ s¡tuac¡ó¡ dE aFta eri
mutual¡dad, montopío o instituc¡ón análoga quq la lGgislac¡ón
deteñine.

7) Adomás para la cobertr¡ra do Dosgmpteo:
8) No conocer, o e6tar en situac¡ón de conoc€r que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspenslón de su relac¡ón laboral por cualquiera de 16
causas que darian derecho a la pre6laclón de Oessmploo en basg a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura dol fié3go de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón: ¡{o padecsr n¡nguna onlemedad ds carácter
evoluüvo.

2., SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vincutado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro, e§tuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de ta suma asegurada de la presente póliza
los intereses tEmuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡nlereses de
demora y de cualesquiera otros gasto6, comis¡ones o paqos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumd¡mienlo de lo paclado en et contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

ai,PPr \01 05201! A[Ec6€2

El iñporte de la suma asegurada no 60rá superior, en n¡ngún caso, al
¡mporlo máx¡mo dg '1.E00 ¿
En caso ds ql¡o se produJera una novac¡ón del prástamo qu€ conllévara el
lncremenlo del capital proslado, supondrá ta anulac¡ón do la presonte
pól¡za. En osto6 casos la Enl¡dad Asoguradora procederá a ta dEvoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realÉado amoñ¡zaciones parc¡ales
del préslamo, la Enüdad Aseguradom procederá a adecuar ta suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en 6l apartado I do las
pros6nte6 Condic¡ones Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la gar¿ntía do Pérdida lnvolunt¿ria de Empleo sá €Gtablece un

periodo decarenc¡a ¡nic¡alde 60dias naturalés, a contardesdela focha
de ofocto dql segurq. A efectos de comprobar que en el momento dsl
acaec¡m¡snto del s¡n¡estro ha transcurido el poriodo de cárenc¡a
¡nic¡al, se entendorá que la s¡tuaclón de desempleo se produce sn la
focha en que se prodEca la ext¡nción o suspens¡ón d6 lá retac¡ón
laboral por hs causas señatadas en €§t¿ pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co d6 Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tgmpora¡ se establoce un pgrtodo d6
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales, a coñtar d6sde la techa de efecto
d€l seguro. A E octqs d€ comprobar que on el momento det
acascim¡ento del sini€6tro ha transcurrido ol poaiodo de cafencia
iñ¡c¡al, s6 eñlerderá que la situación de lncapacidad ternporal s€
produce on la f€cha en la que la enfemedad causa¡te de la
lncapacidad hubisra s¡do d¡agñost¡cada por facultat¡vos de ta
Sgguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnst¡tución añátoga o médico o facu[at¡vo
auto,izado y a6i lo rátifquer los s€rv¡c¡os már¡cos det asegurador si
sE cons¡dsasé necesarlo. En los supuestos en los qus la lncepacidad
Temporalsedeba a un acc¡dente no se apl¡caá carencia ¡n¡cial alguna.. Para la garantiade Hosp¡talizas¡ón seestableco un pedodo decarencia
iñ¡c¡al ds30 dias naturalo§ a contard6de ta fecha de etecto det s€guro-
A efectos de comprotar que sn el momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá
que la situación do tlosp¡tal¡zac¡óñ ss produco on la fecha que
aparczca cons¡gnada gn el ¡nfoma de ¡ngrgso en 6l cofiespond¡ente
establec¡miento hospilalario en el que el fomador/Asegurado se
encuentrc ¡nglosado.

3.2 ENTRE DOS SII¡IESTROS
En ql supuesto de produc¡rss s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo subsiguient€6 a una s¡tuación anterior de Pérd¡da tnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡nder¡ñizac¡óñ por parte de o6ta pól¡2a, se
procodorá al pago de nuevas prcstaciones si 6t Tomador/Aeegurado ha
estado vinculado de forfia activa a una nueva rslác¡óñ laboral como
trabajador por cuenta ajoña pof un per¡odo min¡mo de 180 dias naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba ostablocldo
corospond¡eñte a su nueva relación laboral. Eñ caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirso lncapac¡dades Tomporalos sub6¡gulentes a
una anterior lncapac¡dad Ternporal que dio lugar a indemnización por parte
de esta pólka, la asegu.adora procederá nuovamente al pago de
prestaciones tranacuridos 180 dias naturalos, ¡nlnterumpidos en
situación dé alta on el égim6n corrospond¡ente, d€3ds el f¡n de la última
lncápac¡dad temporal s¡empre que la gnfemedad causante soa la misma
quo o.iginó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por pañq dE
esta póliza, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
€nfomodad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaclones cuando hayan transcurldo 30 dias nafurales in¡nterrumpidos
onsituac¡ón dealta onelrég¡m6n corrEspond¡snte, dosdoelfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad t6mporal.
Eñ el supuesto de producirse tncapacidadqs T6mpora¡Es subs¡gu¡ontes
dEbldas a cáusas acc¡denlalG no habrá pododo de carcncia.
En sl supussto de produc¡rso Hospitalizac¡ones subsigu¡onteG a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón quo d¡o lugar a lndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la assguradora p.ocedgni al pago de prestac¡on€s
transcunidos 180 dias naturales ¡ninterrumpido§, s¡ sncontrálse en
s¡tueción de Hosp¡tal¡zaclón tal y como se d§scribe eo Ia pr€Bonte póÍza,
dssdo ol f!ñ del último alta hosp¡talaria por la cual €l asegurado hub¡ose
estado pe.cib¡endo la consspondiente pr€stac¡ón Eiempre que la
onlamedad causanto soa la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
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ilh*,*.*, CONDICIONES PARTICU LARES
sEcuRo DE PRorEccróN DE pAcos

NOttsRE DE LA ASE6UnA0Of,¡ aNP PART|EPS 0E SEGUFoS Y REASEGIRoS, S A. d.m.¡ d¿ s Cr6¡ dá Srñ r#m ?r , Za0r4 M¿dIn (€¡ñir)
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|{ATL'iA[E2A OEL RIESGO CUAEffC NOV'¡
ml¡CEgro POR€LCU¡LSE^SEellnA Pü«6hpopra

luga. a la ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡er e se deba a una enlermedad d¡st¡nta la
aseguGdora pro@doÉ nugvamente al pago de pl9staciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturalos ¡n¡nterrump¡dos s¡n encontraBe en
situac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ór.
En el supussto de p.oduc¡rse Hospltalhaciongs subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dental6 no habrá per¡odo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB'ERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garanliza en los

térm¡nos preüstos en esta Póliza. los riesgos que a coñtinuación se indic¿n

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

eñ elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRotDA tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo es ta

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y querieMo lrabaiar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por caus¿ distinta

de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

dLrraoón indefinida en la emprcsa en la que cause baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmenle desempleado y buscando acllvamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo preslac¡ón pública por desempleo del Servido Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación Ñblica deriv¿da de una

incapacidad temporal como consecLtencla de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desemoleo en su nrvei contfibutivo.
¿ r r Éprsracror'r poR pÉRDtDA |NVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecutivos en situaciÓn de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a partirde la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relac¡ón laboral. Oe no pqrmanoc€r los 30 d¡as consecut¡vos en

s¡tuación de Péfd¡da lnvoluntaria del EmplEo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma as€gurada 3e abonará al Bensf¡ciario des¡gnado sn la prssente

Pól¡za con el limlle máximo ds 12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemo6

en total y siornprs que dicha sitüac¡ón de deser¡pleo ocura durante la

vlgencia del seguro, haya lranscurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
Extincióñ de le Relación Latoral:
a. En vinud de expediente de regulaciÓn de empleo o despido mlectivo.

b Por fallecimiento o incapacidad del empresa¡io indiüdual, y siempre que

estas causas detetminen la extinción del contrato de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objeüva§

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente eñ los

supuestos pÍevistos en los artlculos 40 1 (movilidad geográf¡ca)' 4'1 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de la§ coñdiciones

de trabajo), 45.1.n (por decis¡Ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D L.2i2015 de 23 de oclubre).

f. Eñ virtúd de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concutsal
g. Suspensión de la RelaciÓn Laboral en virtud de expedienle de regulaciÓn

de empleo, resoluciÓn iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal y se reduzca a la milad, al meno§, la jomada de trabajo por

dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aÚn de manera

ñ¡.;at éñ lc lenninos descnlos oor la normativa laboral española '

¿ r 5l 
--iiórú§io¡¡es PARA LA GARANTIa oE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

No se consideratá que esté en §ituaciÓn de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

a) Cuando haya sldo dqsp€d¡do y no reclame en üempo y forma
opqduños contra la decis¡ón empresarial, salvo porext¡nción de
conf?to derivada de exped¡ente de regulac¡ón de emploo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objet¡vas prcvistas en
e¡ art¡ctrlo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Zrcls de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario €mpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración dgl liempo coñveñ¡do y/o ñnalizac¡ón d6 la obra o
serv¡c¡o ob¡do del contrato.

cl Los t¡abajado¡es fi¡os de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan d6 ocupac¡ón efect¡va.

d) cuando, declarado improcedente o nulo el d6p¡do por
sentencla llrme y cornunlcada por el empleador la locha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eieza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o nq se haga uso, en su caso, de las
acclones prcvlslas én la legislac¡ón v¡gsnte.

q) Cuando no hayan solicitado el re¡ngrsso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
cofiespondieÉ al traba¡ador o so ostuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo fiiado para la misma,

0 La extinción dcl cqntrato laboral durante el perlodo do prueba, la
jubilación añtlc¡pada y el pa.o parc¡alcon una reducción intérior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la indemni¿ac¡ón por
desp¡do coñs¡sta en una rgnta temporal pagadsm en momeñto
del dgspido hasta la lecha en la que el trabajador acc6da a la
jubilac¡ón (prejub¡¡ación).

g) Si el TomadolAsegurado l¡ene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleado( se excsptúan de este supuesto los
comp¡emenlos salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea merlor del 50% de la
logalmente establecida.

i) Cuandoel trabajador ces€ voluntar¡amente su puestodeúabaio.
j) Cuando la oxtinción del contrato sea declarada procgdento por

sentenc¡a firme, o s¡6ndo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, este no haya rcclamado eñ tiempo y

forma deb¡dos.
k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel coñtrlbutivo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estalal(en adelaoie SEPE).

l) S¡ la prestación de oesemplgo de n¡vel contribúl¡vo dol SEPE se
rec¡be en foína de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntadamonte a un

Expcdiente de Rsgulac¡ón de Empleo.
n) Si la Relación Laboral del fomado/Assgurado lo fueta con una

emprqsa prop¡edad delámb¡to fam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de consanguinidad o af¡n¡dad, as¡como en los cásos en
que el AseguÉdo o un lam¡l¡at suyo hasta el segundo grado de

coñsangu¡n¡dad o el tercer grado de afiñ¡dad fugra ol

adm¡n¡strador ds la empre§a; y tamb¡én si el

Tomador/As€gurado fu era §qc¡o con prosenc¡a o represontación

d¡r€cta en los órganos de adm¡nistmción de la Soclgdad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza 5e entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración tempoEl (situación fisica reversible) del eslado de salLrd del

Tomador/Asegurado constatada málicamente, debida a un accidente o

enfeñnedad, y que detemina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejerce. temporalmente su aclividad remunerada o profesión habiual. originada

ajena a su volunlad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el

Tomador/Asegurado que en el morÍento de incur¡r en dicha situaciÓn tuviera lá

condicióñ de aulónomos (Trabajadores por qlenta propia) qL¡e cgticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores

por cuénh a¡ena con un cor{rato laboraltemporal trabajadores por cuenta ajena

con un coÑato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y funcionados pÚblicos, siempre qÚe el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida iñcapacidad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pequicio de lo

establecido respecto al per¡odo de carencia.

situaciones:

cP FPLW1 _052Ú13 Alp06¡¡

ELIROCAJA RURAL MEOIACIÓN 0PEFADoR 0E 8Ar'¡cA SEGUROSVII\€UIADOSL isib r.¡ tog.f. Adtinnrtim E30.d¡ldó nÉdi.do,s d. $9uo§oñ l.dn6 OV-003I _clF &1566361¡
c0559.G0001

RM.d. Mrd,i, roñ043r9,1brc339 I s.3¡delLbrcd6seÉó¿nés bt€ t95h¿r¡d3a2Al lis l{ ñlF A 23534345 ChtéAimvd.CGSFP

N"r",""-^



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡{or13RE DE L^ ASEGIJRÁD0FÁ: CM PARTNeRS 0E SEGURCSy REASEcUF0S.S .4. d.ñÉlrad. s Ctu. & Sai Jd¿ni@ 2

o& dffi&.n./üqe 2 - 1n04 roLEoo
tlATuRÁLEUADEL FIESGO CUBERTo NoVÉ¿
Co|{CEPIOPoRELcUÁLsEASECURÁ Pd{&l¿p,oBaMEOhOOR EUR@AJA RUR(L MEDhOÓN op.rdo. d.

E I AsegL¡rado. en e¡ momento de la conlratación. debe encoñlrarse en buen d) Cualqu¡er enfqmedad, dolenc¡a, esbdo o lea¡ón por ta que el
Tomador/Asegurado haya rqc¡b¡do d¡agnósüco y/o t.atamtorto
d€ un méd¡co en los 12 meses anteriores al ¡nicio de la cobertura
de la prcsentq pól¡za con antorioridad a la conl.atac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡d8 porollas, asi como los
defGclos de nac¡mionto y las qnfemedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rú¡g¡cás y tratarn¡qntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no s¿\an esonc¡alss por razonG ñádicas y
soan demandados por sl forñador/Asegurado por razonos
psicológ¡cas, personales y/o Btét¡cas, s¡empre que ng sg deban
a sscuelas do accidentes produc¡do§ con postorioridad a la
fecha de efecto de la cobortura del seguro.

t) Dolor lumbat cerv¡cal, dorsal, sácro y ciáüco, asi como
cualqu¡er otro proc6o patotóg¡co qus tonga como
man¡bstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ovidoñctas
objeüvadas por estud¡os médicos complementarios
(radiologia6, gammagraf¡as, 6cáneres, T.AC, Etc.) que
demueslren la ox¡stencia de alterac¡ones y losionos qu€
justlfiquon 6ldolorcausa de la incapacidad tempgrá|.

g) Cefale.s, enfermedades ps¡quiátricas y msntalEs, iñctuyendo 6l
estés, ans¡odad, depres¡ones y afecc¡ones s¡milare3, aun
cuando d¡chas enfermsdados y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücádas y tratádas por un márico ospeclatista
(ps¡qu¡at¡-a).

h) Las enlerm€dades o lssiones derivadas dE ta práctica
profes¡onal do cualquierdeporte, de la participac¡ón eri apuostas
o compet¡c¡onca, y de la prácüca como añc¡oñado o profesional
de actlvldades de alto riesgo, as¡ como los accidentes derivados
do la conducción ds veh¡culos s¡n el cofiespond¡snto poír¡so
exped¡do por la autoridad competente y tos acc¡dentes aéroos a
excopc¡ón de losvuelos comerc¡ales en l¡nea rcgular autorizada.

i) L¿s curas de reposo, termales o dieiét¡cas.
i) Aguellos Asegurados qug qstén percib¡endo una pens¡ón d€

¡nvalidez o que e§tén tram¡tando en el momento d€ la
contr¿tac¡ón dol seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPAfIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyeñt6 eñtre si depend¡eñdo de la situación
laboral en la quo s€ encuentro 6l Tomador/Asogurado en el rñomenlo de
produc¡rse ol siniEstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado €sté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empleq no podrá estar cub¡orto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e igualmente en et lesto de
los supuestos an que el Tomador/Asegurado pueda estar cublqno por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal izacióñ-
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneiciario no lendrá derecho al mbro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporat s¡ ta contingenc¡a se
produc€. o se denva o es consecuencia direcla o indirecta de:

1. Los ri€sgos extraordiñarios sujetos a rocargo ob gato.¡o a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3, Los hgchos dorivados de confliclos armados, haya o oo

precedido declaración of¡cial de guerra,
¡1. Las consecuenc¡as dirsclas o ¡ndireclas de la rsacc¡ón o

radiación nucloar o contamiñac¡ón radiact¡va,
5. Su¡cidio o la tentativa dsl m¡smo durante la pr¡mera arual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡Etros causados intencionadamente/voluntariamonte o

por mala Io dol Tomadqr/Asegur¿do. Las con§ecuenc¡as de un
acto de ¡mprudoncla temeraria o negligoncla grave del
fomador/Asegürado, declarado asi jud¡c¡almeñte,

7. Los s¡nieskos ocuÍidos corno consecusncla de temblores de
t¡€ña, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros lenómenos
s¡smicos o rneteorológ¡cos de carácter exl¡aordinario.

8. Los produc¡dos antes dq la primera prima pagada-
9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Catam¡dad

Nac¡onal o catá6trofe as¡ como op¡demias y pandemias,
10. Las corsecuenc¡as dq guerras o de otras c¡rcunstancias

extraordiriarias y aquéllos otros st¡puostos quo ¡engan la
cons¡derac¡ón dq fuer¿a mayor do acugrdo coñ lo prev¡sto eñ el
anículo '1.105 del Cód¡go C¡vit.

estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecef ninguna enfemedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una preslación periódica o prestación por
inval¡dez.
4,2,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboÍtará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecr-ltivo§ ensituación de tncapacidad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vez tEnscurido el periodo de carencia inicial. los
pago§ suces¡vos por esla prestación se realizarán por cada perjodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que el TomadoÍ se encuentre en dicha
situac¡ón De no permanecer los 30 días consecutivos en siluac¡ón de
hcapacdad femporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado puda reanudar o reanude su trabaloi aciiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal cur¿ción siempre que haya reanudado su empteo
remunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por ta normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará ¿l Benefciario designado en las presentes
Condiciones Paflicula.es cofl el lim¡te máximo de 12 pag6 consecut¡vos o 36
pagos anemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporat
ocuna durante la v¡gengia delseguro y haya traoscurido el penodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitatización la
s(uación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estabiecjmienlo hosp¡talario en condición de paciente, ya sea poÍ
enfermedad o accidente y Con la fnalidad de someteEe a lratamienlos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizrción el Tomador/Asegurado:
. OL¡e en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizacaón, no

resulten eleg¡bles ni para la cobenura de pérdida invotuñtaria de¡ empleo n¡
para la de incapacidad ternporal. es decir aquellos Tornadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación latroral, ñ¡ por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén eñ €t momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3.', PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de ta presenle póliza, de
produc¡rse la hospitaiización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias nalurales consecllivos dicha situac¡ón. De no
peñ¡anecer los 30 d¡as consecutlvG, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talhac¡ón, ta
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos atlernos en total y siempre que dicha situación de hcapacdad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscunido el periodo de carencia.
4-4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean @nsecuenc¡a de las siguientes situac¡ones:

a) Eniemedad6, les¡ones y coñplicac¡gnes causadas d¡rocta o
¡ndkectamoñte por votuntad del TomadodAsggurado o
derivadas do la realizac¡ón de aclos notoriamento temerarios
que eritaañen grav€s rie§gos pa¡a la salud.

b) El or¡barazo, parto o aborto asi como los por¡odos de déscanso
voluntario y obl¡gatorio quq procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando et Tomador/Assgurado 6q oncuente
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupqfaciente§;
los que ocurran en estado de porturbación mental,
sonambul¡smo o gn desat¡o, lucha o riña, excepto cáso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
dqlicüva del Tomador/A.segurado, declarada iudiclalmente. o su
fesistsnc¡a a sEr detenido.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjficada en la Base
Técnica del seguro en cada momerto y puesta a disposicióÍ de¡

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La cornpañ¡a aseguradora se reserya d derecho de incrementar la ta¡ifa de
prima en los aniveEados mensuales um vez transcunida la duración inicial de
5 años si ex¡sten cambios normativos, legales y obielivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindk la póliza.

Ala prima que resulle de la aplicación de esta ta rifa se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcur do el periodo de duración ¡n¡cjal, se podrá

renovar por pedodos mensuales de acuefdo con lo establecido en la página

primera de las prese¡tes condiciones padicL]lares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póli¿a. el

abonode las pdmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibo§.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobro§. Será por cuenta del Tornador/Asegurado (l]ahuier gaslo

derivado del medio de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima única, el §eguro no enlrará en vigor. En este

caso, la Er{idad Aseguradora quedará liberada de §u obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de la§ primas siguientes, la coberlura del

aseguradorqueda suspendida un mes despué§ deld¡a de su vencimienlo. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimie o de la prima se entenderá que el conlrato queda elinguido. En

cualquier c¿so, la Entidad A§eguladora, cuando el confialo esté en suspenso,

sólo podrá ex¡gir el pago de la prima del periodo en cur§o. En ca§o de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a tÍavés

de una cárta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca unsegundoimpago de la prirÍa

mensual.
8., MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca o una vez abonadas

las pimas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpreseñte apartado. Estas modiflcaciones

una ve¿ notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábile§, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez l¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efe€to desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuarido se realice la amortizaciÓn total de la operaciÓñ

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo. prcvia

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe correspondienle a los recargos e

impLreslos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedaá liberad¿ de su obtigación en caso de sinieslro quedando

elinguido el contrato de seguro.

tlodrtcac¡ón do la suma as€guñda. La amorlización anticipada parc¡al del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pa'te de la

pima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del

préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del

importe del pré§tamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cor¡iciones

de la pól¡za tras la amortizaciÓn parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado

El procedimiento de extomos descrito en el preserte apartado cuando se

produzca la amorlización parcialdel préstamo, no será de aplicáciÓn, una vez

iranscunido el periodo inic¡al de 5 años, cuando el fom¿dor/Ategurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual

Elseguro lendrá una duración inicial de 5 años a conlardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobeduras
objeto del presente contralo, con periodicidad mensualhasta que ocu[a a¡guna
de las circunstancias que se detallan a contrnuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la qL¡e el Tomador/r,segurado cumpla 65 años siempre qire

e$ta circunrtancia se dé con anteñoridad al veñcimiento de la operación
de financiación-

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momeñto en que tenga lugar el primero de los siguientes evento6:
a) La fecha en la cual todas lB cantidades debidas por el

Tomador/Aa€gurado a la ent¡dad prostamlsta por el contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro tueran
re€mbolsadas a la Ent¡dad Prostamlsta.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Conúato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa €sta póliza, aunque no se hub¡eran
reembglsadg todas las cant¡dades debidas en virtud del
m¡smo,

c) La f€cha gn quoelContrato de Financiac¡ón vinculado a esta
Pólka de seguro termine por cualqu¡ef causa.

d) La fecha en la cual el Aságurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda acliv¡dad profeg¡onal

rcmunerda, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación

cualquiera que sea su causi¡, excepto para la garantia de
hospital¡zación.

e) La lgcha de lallecimlonto o do declaracióñ del estado de
lncapac¡dad Pen¡aneñte del Asegufado en cualquie.a de

sus grado§ o Gran lnval¡dsz.
f) La fecha en la que se produzca uña subrogac¡ón, ceBión de

la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dorecho§ y

obl¡gaciones de las pa es que ¡ntervbncn en el Contrato de

Financ¡ac¡ór.
q) As¡mismo, la cobertr¡ra tsminará en la fecha qn la quo el

Asqgurador haya pagado el número ñáxlmo de
Prestacion6 conssculivB o altemas pgr lncapacldad

Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérdlda Temporal lnvoluntada
de Empleo quo se han fijado €n 6sta póliza.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza elcontrato de seguro

sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortizac¡ón total anticipada de la

operación de financiación a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos

casos se procederá segÚn lo establecido en el apañado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovac¡ones men§uales transcurridos los cinco

primeros años de la poliza, ésta podrá ser rescirdida anticipadamente a la fecha

prevista para su vencimienlo mensuai, tanto por la Enlidad Aseguradora como

por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro.

esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondienle

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese

momento elingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunstanc¡a a la

Aseguradora, é§ta podrá proponeruna modificación delconlrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazada en Ún plazo de

quince dias Transcúrrido dicho plazo en cáso de silencio o de rechazo' la

Entidad podrá adverti de nue\o al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dlas, transoJÍidos los cuales y en los ocho dfas siguientes

comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá'

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conoomiento de ia

agravación del .iesgo.

Nl l/
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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petenle, que

la fecha de

De conformidad con lo eslablecrdo en elart¡cuto 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver e¡ corfrato o a eiqir el pago de la pdma debida en vía ejecutiva
con bóeen la ñliza. Sa¡vo paclo en contrario, sila prima no hasido pagada
arfes de que se produzca elsiniestro. el aseguradorqueda.á liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas §guientes, ta cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dla de su vencimiento
Si elasegurador no reclama el pago dentro de tos seis meses slguierfes al
vencimienlo de la prima se erienderá queelcorlrato queda ext¡nguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando el conlrato e§té en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinquido conforme a tos párafos
anteriores, Ia cobe(ura vuelve a tener efedo a las veinticualro horas del
día en que eltomador pagó su pirE.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las panes pueden oponeEo a la prónoga del contrato m€d¡anle
una rot¡f¡cac¡ón escrita a la otra paÉe, efectuada con un plao do do§
mqses de anücipación a la conclus¡ón dol polodo d6l seguro en curso
cuando la opos¡ción a la próaroga sea €ierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un m€s dq antelación cuando la opos¡cktn a la
prórroga 6oa ejocutáda por el fomador/Asegurado.
1 I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efecl¡vo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las pdmas sucesivas
lgua¡mente para el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza et
Tomado/Asegurado. deberá facil¡tar el rec¡bf o comprobante del pago de la
coffespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza elabono de tas prestaciones contratadas en
las condiciones que se estab¡ezcan en las Condiciones particulares delSegum.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
ernpleados visiten al Tomado./Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Asegurado.a considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo quE no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o peÍsonal faclrllatjvo en caso de siniestro por lrcapacjdad Temporal.
La documenlac¡ón que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
En la aDqrtura del s¡nieslao
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¿ada y completa que juslifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notf¡cación de despido de la empresa. eñ papel de la empresa y

debidar¡ente flrmada y sellada.- Certificado de ETpresa y dos últmas nómrnas. debidamenle firmado y
séllado

- Desqlose de la liquidación e ¡ndemnización efecluada por la empresa. en
paper de la empresa y debidamenle firmado y sellado.- Juslifcante correspondtente al ingreso de la indemnr?ac¡ón- En caso de Si4AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación. Demanda v Señtenda
Judioai.- Eñ caso de E.R.E., aLltorización administrativa y comunicación de la
emPresa al trabajador.- Carla der SPEE aceptando et pago de ta prestac¡ón con et periodo
reconocroó

- Recjbo del préstamo pagado a la fe{ha del sin¡estro.- Justificárfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación suslituliva de la anteriormente relacionacta o
que sea necesada pafa veriflcar su validez o alcance.

Eh la cont¡nuaq¡ón del siniostro:
- Juslifcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del p¡éstamo pagado del mes que corresponda.
INGAPACIOAD TEMPORAL
En la apeftura del sin¡qstro:
- Cop¡a legible del ONUNIE
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo. documento
acred¡tativo de estar inscrito en et régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

ades de jaq
expedido por la
justifq
Histori

uen álmen
al Clfnico

En

d¡agnóstico y ca¡rsas de la enfermedad del Asegurado En el cerltflc€do
se hará constar especiflc€mente si existen antecedentes relacton¿dos
con las causas de la incapacidad y las fechas de daagnóstico de tas
m¡smas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforñe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.
Además de Io anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado erñitido por la
empresa si se lrata de un accidenle labora¡.
Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ siniestro.
Justifcante de la titularidad de la cuent¿ bancaria donde inoresar las
Prestaciones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de ta anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
la conl¡nueción del sinieslrrl:

- Partes de conllrmacióñtrtl¡5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del glñlEstro:
- Copia legible delDNI/N¡E.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de atta emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospita¡ización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justiflque al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clin¡co o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cedif¡cado
se hará constar especilicamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de tas
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia compteta de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certirlcado emitido por la
empÍesa si se trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justif¡c¿nle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

Prestaciones.- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡sstro
- Parles de hosp¡talización periód¡cos.
" Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponc,a.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posteriorid¿d a haberse
efectuado pag6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeti. a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las súmas indebidamente
satisfechas más los intereses legales qLe conespondan.
El pago de la Prestadón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por pafle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documenlac¡ón, elAsegursdor no eslará obtigado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/p6egurado se halla en alguna de las situaciones de tncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvolurfa.ia del Empleo fjadas en ta definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegUrada con los lím¡te§ e§tabtecido§ en
¡a pág¡na primera de las presenles Condiciones Particllares y sin peiuicio de
que el lomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de rectamación desde
el momenlo en que se encuerfre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de tas siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Agegurado cese en su s¡luación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empteo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Er¡tidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en €sta póliza.

Las Prestacimes pGvistas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡a.io estabtecido en las presentes Condic¡ones
Particr.rlares.
I2, RÉGIMEN DE RECLAMACIoNEs
12.1 E¡ régimen de las rcclamaciones será el preüsto en el arlículo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
¿seguradoras y reaseguradora§ y disposiciones concordante§.
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12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficianos, asf como sus derechohabientes, están facultados para
fonnularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n" 44, 28046 Madrid y con página wEb:
w\,!w doslo mineco es/reclamaciones/index aso contra la Entidad
Asegúradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviede que, para la adm¡sióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de Protección
del Cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 lVlADRlD, y dlrección de correo
electrónico Ejglgsql!¡ggl§lgllCjQllppa¡l¡El§ig tramitará y reso¡verá
cuanlas que,as y reclamaciones le sean formuladas por las peEonas
anteriormente mencionadas. en pr¡mera ¡nstancia y tras su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la trarnitaciÓn ante el Defenso.
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a plestar la colaborac¡ón necesada en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas lesoluciones que el Defen§or del Cliente
emata y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coni¡ctos,
ni a la proteccron adminrstraliva.
El Area de Protección al Clienle. actuará en la resoluclÓn de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglameñto que

estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

r3.- cLÁusuLA DE tNFoRMAcloN soBRE PRorEcclÓN oE oATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa ap¡rcable en materia de

protección de dalos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/67S del

Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relat¡voa la prolección

de la§ per§onas fisicas en lo que respecla altralamiento de dalos personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se de¡oga ¡a D¡rectiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARINERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera exp.esa, inequívoca y precisa de lo s¡guientel

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el qrmplim¡ento

de las obltlacjonB de supeNisión y/o para gestión administrativa y geslión
centralizada de req]l§os infomát¡cos.

TEnsfeErclas lñtemaclonalqs prevlstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesfone. Sal€sforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partner§.
+info: información adicional
Oerechos
Acceder. reclifc¿r y suprimir losdatos, asfcomo otros derech(» comoseeplica
en la información adicional.
+into: infomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Respgnsable del tratam¡ento de sus dalos
Datos de Conlacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd
Teléfono:915243431
Correo Eleclrónicoi atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: dñ.es@cnppartne§.e!
F¡nal¡dad del tratam¡Erto
¿Coñ qué linalldad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fiñal¡dad Principal", los Dalos Personales serán

tratados para:
. Valorar. seleccionar y larifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡¡y ex¡g¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc!ón de las obl¡gaciones juríd¡cas de las partes bajo el m¡smoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio el conlralo

de seguro y emrtir rec¡bos relativos a las mismas:
. f.amitación de los sinieslros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el c{.lmd¡miento del

contrato de seguro, la peritación de 16 daños y en su caso, l¡quidación de

los siniestros a través de las emprcsas a tas que se hayan extemal¡zado

tales funciones);
. Gestión de qúejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e inver§iones;
. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa

a la sLscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuer¡ta del interé§ legitimo que

ostenta la Enl¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de lo§ Datos Pel§onales

con icheros comunes para eütar fraude en el seguro y con licheros sobre

solvencia palrimon¡al y créd¡to;
. Cumplir con obligaciones preüstas en l¿ Ley, incluyeñdo aquellas que

obligL¡en a la Eñtidad Aseguradora a identifca. al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado eñ una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perflados con fnes acluariales para la determ¡naciÓnde la prima

en la suscriDción del cgnlrato de §eguro;

' Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informático§

(apl¡caciones, servidores incluyeñdo aquéllos que estén en la nube) o para

lines adm¡n¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partnea§.
. Remitirle comunic¿ciones comerqales sobre lo§ productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡orale6 podomos realÉa¿
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para reñlirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicoc, asi como

informac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados. infurmaciÓn sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (eñtre las

que podrán ñgurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concuÑos, evento§ de

cualquier tipo y temática), la reatizaciÓn de encu€stas de §atisfacción y

envio de ne\r,slelters (todo ello incluso por rnedios electrónico§)

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraciÓn de

perfles con fines comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocer §Ús

preferencias y neces¡dades y, Én su caso, y entrc otras, adecuar la§

imunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencias Y necesidades.

PtsraS d¿ l0

rNFoRfttAcÉN BÁstcA soBRE PRorEcclÓN DE DATos:

R6ponsable del tratam¡enlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partner§) NIF

a-28534345
+irfo: rnfoúnación adrciona

Finalidad dgl tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecL¡ciÓn de un contrato de segu¡o.

+rfl fo: información adlcional

Log¡timac¡ón para ol tratamiento de sus detos
La base logal para el tratamiento de sus dat6 os la ejecuclón del cont'ato

dE soguro;n los términos que f¡guran en las Condicionesdela PÓliza' asfcomo

en la Ley de Contrato de Soguro y Ley de Ordonación, Sup€rvi§¡ón y

Solvenc¡a de entidades asegutadoras.
+info' infonnación adrcion¿l

Destinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:

/ Reaseguradorasy/oCoaseguradolas.
¿ Proveedores de CNP Partners para la prestación de seMcio6 relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por eiemploi proveedores de CNP

Partners para la prcstación de algún servicio relacionado con su @rfrato

empresa; tamitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya

elemal¡zado d¡chos sefvicios, peritos, etc )' con los que CNP PartneG se

cornpromete a suscribir elcorrespond¡ente contrato de tratamiento de datos'

/ lredladores (agentes y/o mÍedores) que hayan intervenido en la med¡aciÓn

de su contrato.
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¿Durante cuáñto t¡empo tratat?mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mar{enga la
relación mercanlll, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anter¡oridad, eñ su caso y una vez linal¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón lega,mente e§tablecido. Puede consultar en cualquier momeño
dchos plazo§ enviando un coneo eleclrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contaclo det ResporÉable de
Tratamie¡to.
r' Si ha dado su corsentimiemo, podremos tratar sus d¿tos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partne.s por medios electónicos, así mmo
infomación soble productos disti¡tos a los contratados, iñformación sobre
las acciones de mafteling que CNP Partners v"aya a llevara cabo (entre los
que podlán figurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y tefiática), la re¿¡ización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\¡/sletlers (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tralar sus dalos para la etaboración de perfles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencras y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientG estabbcidos en los dos pérafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos so¡¡cite su oposic¡ón de conform¡dad con to establecido en
el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡la sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legltlmación para 6ltratamiento ds sus datos
¿Por qué podemo§ tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡lilar dichos datos o a qL¡e sean tratados, no será posiue
Ia celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalrnenle, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vosl
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNPPartners por medaos eledrónico§ aslcomo información
sobre produclos distirúos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán f¡gurar c¿mpañas, prcyectos, sortÉ\os.
concLrr§os, eventos de cualquier tipo y temática) y/o reatización de
encLrestas de salisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos §eráñ lratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfles con firles comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar producios en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obtigacjón
legal, de acuerdo con lo establecido eñ la normativa que aplique al conlrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regtarnento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cofiercial¡zación a distancja
de servicros fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201y35 de la Comisión,
de 10 de &ubre de 2014, por el que se complela la Direct¡va 20(E/13€l/CE, así
como los Reglamentos @munitarios de ejecución de solvencia ll, D¡.ect¡va tJE
2016/97 sobre dastribución de Seguros, Regtamento UE, No f2m/2014. de 26
de noviembre de 2014, sobre los d@umerfos de datos tundamentales retativos
a lo$ productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensione§ de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un fulúro y que
afecte al cortrato.
Asi m¡smo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés legftimo por

Parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quié¡ se le va a comun¡car sus dalos?
Además de loindicado, siha aceptado ladáusula de comunicación de tos datos,
sus datos se van a comúnicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte info¡mac¡ón comerciat sobre produclos de sequro,
intermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones. informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
§orteo§, concu§os, eventos de cualquier lipo y temática) así como envío de
ne¡¡Áletters, porcualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-maíl):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARÍNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡,,IUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula. sus dalos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión de carlera,
fusión, escis¡ón y transfornación.
La lransferenc¡a lntemacional de Dat6 a las er¡presas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siemprey cuando las mismas estén incluidas en el ámbilo
de las Normas Corporalivas Vlnculantes del crupo Salesforce, que ofrecefl un
nivel de protección equiparade al español y contarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar ¡a seguridad de sus datos.
l\4antendremos actualizada la información sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a rcaliz en un fulL¡fo en nueslra \Á,eb:

httpsi/¡MM'?v.cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad
Dsrachos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡llta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP PartneE está lratando datos
Personales que les concieman o no.
Las peGonas inteaesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dsrecho de accoso) asl como a solicitar la rectif¡cación de los datos inexactos
(de¡echo de rectiñcación) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias. los inleresados podrán solicitarla limitac¡ón del
tr¿tam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseNaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratam¡ento).
En doterminadas c¡rcunstianciG y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón p€rt¡cular, fos ¡ntef!6ado6 podrán oponers€ al tratamiento de
sus dato§- CNP Pañners dejaÉ de tratar los datos, salvo quo obodezcan a
mot¡vos l€git¡mos o el sjerElc¡o o defensa d6 pos¡bles rEclamac¡ones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsenlimiento (derecho de
rovocac¡ón dsl con60nüm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requis¡los para que se pueda ejecuta.la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (For ejemplo, no se podrán
real¡zar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colec{¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili gdpr.es.pelic¡on@cnppartners eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si preliere enviarnos su petición por coneo ordinaio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se [lone en contacto con noGotros en felación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecciondelcliente(Ocnooadners.eu o a través de un escdto en el domic¡lio
antes indicado pero dirigklo al Área de Prolección del Clie e. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dato§ que es la aulondad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página $€b puede enconlrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
http§:/ r!^¡¡/ agpd.elportalu,ebagpd/index-ide§-idphp.php
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¡¡0ü6nE 0E LA ASECUSAoOF¡: CNP PAFITIERS DE SEGURoS Y REISEGURoS, S¡ , dnú¡ád. ñ c*ár. d. Sr Jeitrñ, 2t - 2&1¡ t¡.did lE.p!ñ¿l
t¡EDlAooq E!FoaAJA iUMl MEDlACloal opqdd d€ B¡@S.!ú@ V @ldo S.L, ú dnidlio dÍóiio 2 - 45004foLEDo (ESP¡NA)

MÍURALEZA oEtFIES@ C¡lBlERlo l¡r Vda
coNcEPIoPOREL CIrAL SEASEGLJRA Pcrcu6bpfopa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERoo, AcEPTE
LOS DISfINfOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos do salud en caso de sin¡estro. oara la tram¡tación. ogr¡tac¡ón v l¡qu¡dación dol ñr¡smo. dado qus de

@:
D Aceplo. conforme a lo anter¡o.. al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Part¡ers para la tramitación y liquidación del siniestro

Si acepta lo sigu¡ente sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por ñedios eleclrónicos, asi como
información sobre productos disiir¡tos a los conlratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partneñi vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos. concursos. evenlos de cualquier tipo y lemál¡ca), la real¡zación de encueslas de

satisfacción y envío de news/ellers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofert¿s comerci¿les por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envio de ne\^/sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a ot.as empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, .ealización de acciofl$ de marketing de cualquier tipo (eñtre otras, campaña5, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de ¡€ws/ellÉrs, por cualquier medio (enlre otros. postal. teléfono. e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerc¡afes y de markeling y

recepció¡ de news¡etters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán 9er tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto elkatamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comelciales y de market¡ng.

Et presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apénd¡ces quE emila la

Enl¡dad Aseguradora, y que, gn su conjunto, consütuyen el Contrato do Seguro, carcciendo de valo. y efecto por sofrarado. Lc ctáusulas de las

CONDICTONES GENERALES son desa.rolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARI1CULARES. En caso de d¡scr€panc¡e eñtro lo

estabtec¡do on tas COi{DICIONES GENERALES y lo pactado en las CONolClOl{ES PARTICULARES, prevaleceén éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepancia derive de pactos contra la ley, la mqr¿t o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendErán ñulo§ de plono derecho. lgualmente las prcsentes

coHDictONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡onG dEl tomador, el cuestionario méd¡co oen c6o do ser as¡requeridg

por la compañ¡a asegumdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡d€rcn necesa¡ias para una correcta valofttc¡ón del r¡esgo,

I los efecios de lo ¿¡spuesto en lo3 art¡culos '122 y 1U del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de la§ Ent¡dades Asoguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Dgcreto 1060,/2015, do 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro rEconoce hab§r rec¡b¡do, on la

misma-lecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón dol presente cont-ato, Nota lnfomativa comprensiva de todos los aspectos felativos al pr6ente seguro

qus se contemplañ 9n los citadgG preceptos reglamentarios.

Él rol¡toon o¡cun¡ coNocER y AcEpraR euE LAs pRESENTES coNDrcloNEs PARTICULARES Al{uLAt{ Y susnruYEN cuALEsoulERA

OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD,

Ls¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en 1O hojas inseparables exp€d¡da§ por amba§ caras, en PUEBLA DE MONTALBAN (LA) a 28 ds Mayo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dorn¡nguez Vacas
D¡rector General Adiunto

ti)**,*. CONDIC¡ONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

A
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001 4200000051 3801

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

ARANZAZU MARILN GONZALEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Attount number IBAN ol the Debtor

ESE6 3081 0142 6633 3168 9111

SW|FT / 8tC

BCOEESMMO8l

AMSO IMPoRTANTE: El d€udor qu€d¡ infom¿do q'r., el ldéntif¡.rdor d€lA.R€dor r€f.renchdo .ñ erte M¡ñd:ro pu€dc dircrir, por et emblo det Códtgo de Nego<io (Sufijol
lnclu¡do en Él ñkño, (on el llil¡z¡do po¡ €l A.r€edor en la gestlón de .d€udos stPA (on !u lnt¡d¡d Ftnan.¡cra, rn qu. .ro ¡mpt¡quc v¡ri¡(ión rn t¡ td€ntid¡d n!(.lylo t€g¿¡
delmiimo. n¡ perju¡clo .lguño en los iñt.rc5.r deld€udor,

Nombre de la call€ y núm€ro
Streel Name end nuñberof the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Código postal / Cludad
Posül Code / Ciay

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificac¡ón del Acre€dol

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paynen t. Reaurrcnt pay¡nana

Lugar Fe.ha (DDt4[4AAAA]

D¿IE (DDMMWW)

28/05/2019

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolv€r a: CARRERA oE sAN IERóNtMo, 2I - 28014 MADRTD

Please. rcturn to O,editot addrcss
Ejemplar paa el Acreedor

R M dc M¡¿iA bm ¡ r¡0, lüro 3 9§1. * ¡¡ dct L'b,o ¡L satcdrtB. tolio l9J hoj! n 33.2ti0 r,tr 1.,¡irF aiNlt4l.tJ cl¡\cAdn1, rx;sFp

CNP FARTNERS DE SEOUTOS Y REASIGUROS, S A -C,roA d' Sú JCfdiM, ]I -2MI4MADRID A)-T +3+9rJ24r,J00 F +t.re¡l¿,U¡ot s\{.

Mediante la firm¿ d€l presente formularlo de Ordeñ de Domicilia(ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de S€9uros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su
eñt¡dad ñnanarera, para adeudar e¡ su cuentá ¡os imporles que se d€venguen como consecueñcla de este (oñtráto y. asimismo, autoriz¡ á su eñtidad
fiñanciera para cargar en !u (uenta los importe5 debidarnente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5,A. Como pa¡te de sus derechos, el
deudor está l€g tim¡do al reembolso por su entidad en los términos y coñdicioñes del contrato suicrito con la mlsma. La roli(¡rud de reembolto deb.rá
efe«u¡r5e dentro de las ocho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener ¡nformacióñ adicional !obre sus derechos en su entidad

froñ the da¡e on wh¡ch you. a.count @t d.b¡t.d. vour r¡ghtt rcgarcltng the Mnd¿té a.e éxp|¿¡ned ¡ñ a tt¿¡enent tha¡ you.ao o a¡ñ .toñ you¡ baa*-



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡t ct Debit Mandaae

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s.)

ARANZAZU MARTIN GONZALEZ

Número de €uenta IBAN del Deudor
Account nuñbet - IBAN af the Debaor

ES86 3081 0142 6633 3168 9l1l

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

avtso tMmRTANfE: Et deudor qu.d¿ inlonñ¡do que, €l ldentifiodo¡ d.lA(r.€dor refcien<¡¡do.n eslé M¡ndato puede d¡felr, por .l (:mblo d.l Código d. N.socio (suf!jo)

d.l m¡rmo, nip€rJul.lo ¡lguno tñ lot irr.rcsés del deudor'

tMpORfANf NO1CE: fh. deb.or ts lnformed th¿t th. abové Credhot tdenr¡l¡et ñ2y dtf¿t, t'y changlng the SutiDéss Code (5uñ¡x) irclud.d ¡h.¡.iñ, enh ú2¡ used by ¡he credt¡or

Nombr€ de la calle y número
Street Netñé and number oÍ the Cred¡tor

oARRERA DE sAN JERóNlMo, 2r

Códlgo postal / Cludád
Postal code / c¡ty
280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedof

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificaclón del A(reedor

Mediante la firma del preseñte forñulário de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5 A. a enviár órdenes a su

eñtidad fiñanciera, pár¿ adeud¿r en su cuentá los idrpoftes que se devenguen (omo (onsecuencia de este aontrato y, aliñ¡lmo, autoriza a 5u eñtidad

financiera para <arqar én !u cuenta los imporles debidamente ñotifi(ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de lut derechos. el

deudor esrá leqitimádo al reembolso por su entidad en lo! términos y cond¡ciones del contralo suscrito con la misña. La solicitud de reembolso deberá

efeduarse deñ o d€ las o(ho sernanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cueñt¡. Puede obtener informaaión adi(ional Sobre sus déré.hos eñ su entidad

finan(iera.
8y s¡gnj|g ¡hi, ñanda¡e forn, wu etrhoti2e cNP PARTNER' de segutos y Reasegurot, S,A,ao t entl ¡os ttuct¡on t lo yourbank b deb¡¡ vút ¿ccount ¡he efuunts thel ac.rue at a ríuh

troñ the da¡e on vhj.h youf accourt wat debked. your t¡gh¡s regt2t.t¡n| the nand¿te ¿E.xpl¿¡ned in a s¡a¡eñ¿at tha¡ you c.o obta¡n from vou¡ bank'

Tipo de pago: Pago recurrente

Type of payñent: Recurrenl PaYment

Lugar
F€cha (DDIV[,4AAAA)

DAIE (DDII4MYYYY)

28/05t2019

F¡rma del deudor
S¡gnaturc af the Debtor

l,.libro11¡)l § r^ dsl Llbrc d! s*rd¿¿c! folLo r'):\ hq¡ tr" rú ?30 lG l{NlF
-T +1,1u112,13{L$ F ¡rqlr?.¡r¡01\rs.!pP.úcB!:
Alttl.l3rl CblsAd ¿ OOSFP C0559_6rr00l.\PPARIÑERSDESLGUROS i' REAsEcl- Ros. s a -r.od¡ dcsrn J.-i.o :l - ¡(lr MADRID (tSPAÑA|

205823081 0001 420000005 r 3801

Elemphr pan el Deudor



GONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

iM d.Márt r.no10t9 tó.o 3.991. G 3¡d¡¡ tih!& ScÉd.!.¡ h¡o 1S5 hq¡,f3¡ 230.1ñ¡ ll NlF. A 23531345 Cl&6Aúwr oCSFP C0559€OO{I
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tñRTNERS
GONDICIONES GENERALES

SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

El presente contralo de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980. de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión
y solvencia de las enüdades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decrelo
1060/2015, de 20 de Noviembre. de ordenacióñ, supervisión ysolvenciade las
enldades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documer¡tos
contractuales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAúORA: Entidad que, a cambio de la p.ima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona f¡s¡ca o jurídica que realiza las activ¡dades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en. la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de ún contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
IOMAoOR: Es la persona flsica o jurldica que suscdbe el seguro y que
paga la prima.
aSEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIaRIOS: Las personas flsicas o iur¡dicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS oE LA POLIZA: Es la edad del asegutado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la lecha
del aniversaio del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
ó renovación del mismo.
SUtvtA ASEGURADA O PREsfAclÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias prev¡stas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreio la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los lim¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente. formarán parte de la póliza los

eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscr¡birse.
ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una c¿u§a súbila, violenta,
elerna y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/A§egurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
qarantías de Desempleo, lnc¿pac¡dad Temporal y Ho§pitalizaciÓn.
Z.- pERFEccróN, foMA DE EFEcro Y DuRAclóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, e¡ Asegurado (en el

supuesto de que sea una persona distinta) y la Enlidad Aseguradora
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima.

salvo que se pacte de otro modo en las Condicioñes Paniculares.
La póliza lendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particu¡ares de la misma, trañscurrido ese periodo, sin que se haya

denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón

expresada en las Condictones Parl¡culares
De acugrdo con lo establecldo on e¡ aft¡culo 22 dg la Ley de contrato
de Seguro las partes pueden oponerso a la prórrqga del contrato
med¡añte una notillcación sscrita a la otra parte, sfectuada con un
olazo ds dos meses de anticipac¡ón a la coñcluslón del psriodg del

i"gu,o en curso, 
"r"ndo 

la opos¡ción a la prórroga sea ejorcltada por

la Ént¡dad Aseguradorai o b¡en con un mEs de antelación cuando la

oDos¡c¡óñ a la prórroga sea e¡ocutada por el Tomador/Asegurado'
En cualqu¡er caso la pól¡za f¡nalizará al tárm¡no de la anualidad on que

slAsegurado cumpla los 65 años de edad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La Eól¡za será ¡ndisDutabls transcurr¡do un 8ño desdo la focha de
efecto de la misma. En las Condic¡gn6s Part¡cular6 de la póllza se
podrá oxpresar un plazo más bf€ve transcurrido el cuál la pól¡za sea

ind¡sputable.
No obstante lo antefior, sl presentE aPanado no ssrá de apllcación
cuando se haya produc¡do el incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones del

Tomador o de-l Asegurado, especialmente cuando se haya producido

el iñoaoo de la orlma, sn cuyo caso setendrá 9n cuent¡ lo establec¡do
en ql'ap-artado d de las pros;ntes coñd¡cionss Genorales se descana
guatmLnte la aplicac¡ón de ests apartádo cuando ex¡sta orrot en la

edad del asegurado
.t,. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seQuro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo

Je su perfeccionám,enlo no habia resgo o el riesgo ya se habia realizado

5,. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con loeslabtecrdo
en las Condiciones Paniculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir et
contrato o a solicitar el abono de la m¡sma a lravés de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima úñica no haya s¡do abonada, la Entidad
Asegúradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora. la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
s¡guiente en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anteñoridad, se entenderá que el conkato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pnma no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si el cont.ato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Paniculares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del fomador
6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESGo
fomador/Asegurado deben comuñicar duaante el transcúaso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas poÍ el asegurador en el momento de pelección del
contrato, o no habría concluido la firma del mismo o lo habrfa concluido en
otras condicrones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el d¡a en
que la agravac¡ón ha sido declaÉda, proponer una modifcac¡ón delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En taicaso. el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposic¡ón pa.a
aceptarla o rechazafla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que contesle elnuevo
plazo de quince dias, transcuridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador Ia resc¡sión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contÉto comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a part¡r del día en que tuvo
conocimienlo de la agravac¡ón del riesgo.
En et caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el slniestro, CNP PARfNERS
queda liberado de su prestación s¡el Tomadoa o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del conlrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables-
En lal caso. al fnali¿ar el per¡odo en cu.so cubierlo por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente.
teniendo derecho el Tomador en caso conkado a la re§oluciÓn del contlato
y a la devolución de la diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hub¡er¿

conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.
T.IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutible§ que se deban pagar por

razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, segÚn proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de

Seguros que haya inlervenido en !a póliza, sunirán los mismos efeclos que

si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los

mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador

se hubiera manifestado en contra de que asíse realice
lqualmenle el Tomaclor del Seguro. el Asegurado o el Benefciarro pod'án

d'Ír¡orrse oor escrilo a CNP PARINERS a la drrección que aparece en la

pre;ente póliza. De igual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en

;ontacto con el Tomador del seguro en el domic¡l¡o que e§te haya indicado

en las Condiciones Particulares de la PÓliza, cualqu¡er rnodifcación del

mismo tendrá qúe ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se produjo el cambio.

9.- ExrRAVio Y oESTRUcclÓN oE LA PÓLlzA
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora

medianie carta celif¡¿ada el extravío, el robo o la destrucciÓn de la pÓliza y

la Eniidad Aseguradora procederá a emitir un duplícado de la mi§ma'

ro.- PREScRtPcIóN
Las acciones derivadas del prcsente coñkato prescriben a los dos años

desde que Pudieron eiercitarse.

RM de f¡¿¡d rqno¡3191br.3391 sjr dd t bród. SEEdli6 h¡o 195 hq. ñ'3¡.280 lñt 1! NIF A ?353¡315. Cln' A¡ñv' D6SFP C0558-e]m1

^ 
11, .



PARTNERS

11.. TRIBUTIAL COMPEfENTE
El.presente contrato quedará sometido a la juisdicción de los Juzgados y
Tnbunales de¡ dom¡c¡l¡o del asegurado.
12.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformrdad con lo previsto en la nomativa aplic¿ble en materia de
protección de datos. y espec¡almente en et Regtamento (UE) 2016679 det
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2Oi6 relati\,/o a ta
protección de las peBonas lisicas en lo que respeda al tr¿tam¡ento de dato§
personales y a la libre cjrculación de estos dalos y por el que se deroga la
Direcüva gg46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma at Tomador y/o
asegurado de la PólÉa, de manera expresa, ¡nequfvoca y precisa de lo
siOuiente:
INFORi'ACóN BÁSICA SOBRE PROIECCÉ',¡ DE DATOS:
Responsable del tratamlento dq sua datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP Padne§) NIF
A-28534345
+ nfo infomación adrcional
F¡nalidad del tratami€nto de sus datos
F¡nal¡ded Plnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo infornación adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratamiqnto d€ sus dato6
La base logal para eltratamiento de sus datos es la erecución del contrato
de soguro en los términos que figuran en las Condiciones de la póliza. así
como en la Ley de Conúato de SEgufo y Ley ds Ordenaclón, Suporvls¡ón
y Solvenc¡a dq ontldades assguri¡doras.
+ nfo: información adicional

Oestinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
7 Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el conlrato de Seguro Suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contr¿to,
empresas lramiladoras de sinie§tro§ coñ quien CNP Pañners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la /
mediación de §u cortrato.

7 Empresas del Grupo en el c6o de que sea necesario par¿ el cumplimiento
de lasobligaciones desupervisión y/o paragestión adm¡nistrat¡va y gestión
centralizada de recuEos informáticos.

Transferencias lntemaclonalo€ prgvlstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+ nfo rnfomación adicional
Dér€chos
Ac.eder, reclifcar y supdmi. los datos, asi como olros derechos como se
explica en la información ad¡ciona¡.
+ nfo ¡nformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsabla dgl t.atamiento de sus datos
Datos de Cqntactol
Domici¡ior Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡.4adrid
Teléfono: 91524343'l
Correo Eleclrónicot atencion@crppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es{acnooa(ners eu
F¡nal¡dad dol lrelemiento
¿Con qué linalidad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la Final¡dad Principal', los Datos personales serán
tratados para:

' Valorar, seleccionar y larifcar los aiesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneu¿d y conveniencia, así
como en su caso manlener actualizados sus datos para e§te fin;. Suscribir, cumplir y exigir el qlmplimiento det coñtrato de seguro;. Gestionar y dar seguimbnto admin¡sirativo al contrato de seguro hasta ta
extinción de las obligaciones iurfdicas de las partes bajo el mrsmo;. Preseniar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo et
conkato de seguro y emitir recibos relativos a la§ mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo p.estación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
del contrato de seguro, la peritaoón de tos daños yen su cáso, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
external¡zado lales func¡ones):. Gestión de quejas y rec¡añac¡ones;. Registro de pól¡zas. siniestros, provbior€s técnicas e ¡nversionesl. Realizar evaluaciones del rjesgo, sotvencia y posibte fraude de forma
previa a la suscJipción del contralo de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta detiñterés legllimo que
ostenta la Entldád Aseguradora, ta consutta y cruce de tos Oatos
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Personales con llcheros comunes para evitar f[aude en el seguro y con
frcheros sobre solvencia patrimon¡al y crédlo;. Cúmpiir con obligaciones previstas en la Ley, iñctuyendo aqúellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitación legal;

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes actuariales para la
determinac¡ón de ¡a prima en la suscripción delcontralo de segL¡ro;. Gestionar, en su caso, de forma centrali2ada los recursos infomátims
(aplicaciones, servidores incluyendo aquélos que estén en la nube) o
para fr¡es admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partners.. Remitide comuricaciones comerciales sobae los produclos de CNp
Partners similares a los conlralados a través deconeo postaly/o llamada
telefónica

¿Qué tratamiontosadicionales podemos real¡zaP
Adic¡onalmenlel

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser katados para remitirte ofetas
cofierciales de CNP Partners por medios electrónico§, así como
información sobre productos distintos a los contratado§, ¡nfomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán ñgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temátic¿), la reatizacjón de encuestas de
salisfacción y envío de newsletters (todo elto incluso por medios
eleclróñicos).

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peúles con fiñes comercialesyde market¡rE con etobjeto de conocer sus
preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entre otras, adedar las
comunicaciones comerciale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿0uaanto cuánto üempo lrataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán mientras se mantenga
la relación merc¿ntil, sah,/o que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anteriondad, en su caso y una vez fnalizada, durante elplazo de
conservaclón legalrnente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
Siha dado su consentimierfo, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Padners por medios electrónico§, as¡como ¡nfoamacón
sobre prodrctos distintos a ¡oscontratados, informac¡ón sobre tas acciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llevat a c¡bo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, soneos. concursos, eventos de clalquiertipo y
lemátic¿), l¿ realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de newsletter$
(todo ello induso por medios electrónico§)-
/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para ta e¡aboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones c(x¡erci¿les, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaborac¡ón de
perliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y eñtre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciale§. diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo estabtecido
en elapartado "Derechos: ¿Cuáles son sús derechos cr.tando nos facilila sus
dalos?" indicado en este documeñto de info adicional.

Log¡timac¡ón para el trátañ¡ento ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos peEonale€?
Sus datos podrán sertratados para la éiecLrc¡ón de su contrato de seguro. En
casode negativa a facilitar d¡chos datos oa que seantratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o qestión det cont.ato.
Adicionalmenle, sLs dato6 serán tralados por los siguienles motivosl
'/ S¡ ha aceptado la dáusula delt¡atamaento de sus datos para re{ibir ofetus

comerciales de CNP Partners por ñed¡o§ eleclrónicos asf como
información sobre paoductos distintos a los contratados, para ¡nfomarte
sobre acciones de markeüng (entre las que podrán f¡gurar c¿mpañas,
proyeclo§, sorteos. concurso§, evenlos de cualqujer tipo y temática) y/o
reali¿ación de encueslas de satisfacción y ne\¡/sletters (todo ello inctuso
por medios eleclrónicos), sr§ datos §erán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para ta
elaboración de pembs con fines comerciales yde ma*eting coñ elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adeoar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asimismo. podremos tratarsus datos para elcumplimiento de uña obligacjón
legal. de acuerdo con lo establecido en la normal¡va que aplique al contrato
de seguro suscrito, enke otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de l.4ediacjón de Seguros, Ley de
Comercializac¡ón a distancia de seNicios fnancieros, Reglamento Clelegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de '10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Direcliva 2009/'138/CE, asicomo los Reglamenlos comunilaños
de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014. de m de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos tundamentales relalivos a los produclos de ¡nversión
minorista vinculados y los productos de inversión basados efl seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/19S9, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamerto sobre la instrumentac¡ón de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con lostrabajadores y beneficiarios, asl mmo cualquier otra Ley
que se promu¡gue en un futuro y que afede alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los cas6 en que exista un ¡nterés legítimo
por parte de la aseguradora.

Si preflele enviarnos su petición por coneo ordinario:
CNP Pa(ners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relacjón
a la protecc¡ón de datos personales.
Sino respondiésemos sáisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de emarl
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a tra\és de un escrito en el dom¡cilio
antes ind¡cado pero dirig¡do al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede aoJdira la agercia española de protecc¡ón de dat6 que es la autoridad
encargada de vehr por el cumdimiento de sus derechos en esta mateda. En
su página,,/reb pL¡ede encontrar iñformación ad¡c¡onaly comp¡emeñtaña sobre
todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página $/eb:
https:/ t/ww.agpd.es/portal\¡,ebagpdindex-idesidphp.php

Oest¡natarios
¿A quié¡ se le va a comunicar sus dátos?
Además de lo indacado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pe(enece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre
productos de seguro. intemed¡ación a través de intemet, y planes de
pensiones, infoínade sobre acciones de marketing (entre la§ que podrán

lgurar campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envío de ne\ sletters, por cualquier medio (entre otros,
postal. teléfono. e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, su§ datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,
Asl mismo. sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de cartera

fusión, escisión y transformaqón
La trañsferencia lnlemac¡ona¡de Dalos a las empresas del Grupo Sale§force,

solo se llevará a cabo s¡empre y cuando la§ misma§ estén incluidas en el

ámbito de las Normás Corporalivas Vinculantes del Grupo Sálesforce que

ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas

las garantias y medidas para salvaguarda. la segu¡¡dad de sus datos.
l\,4arfendremos actualizada la informacrón sobre transferenqas
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra v¡eb:

https J/wv.^1/.cnppartners.es/politica{e-pnvacidad/

Derqchos
¿Cuáles sor sus derechos cuando nos lac¡litá sus datos?
Óualquier p€rsona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lratando

datos peBonales que les conciemañ o no.

Las oeGonas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales

(der;cho de acceso) asi como a solicitar la rectrfrcaoón de los datos

inexactos (derecho de rqctificac¡ón) o eñ su caso, su supresión cuando.

entre otros molivos los dalos ya no sean necesarios pafa los fines que fueron

recoordos (derecho de supresiÓn)
En dáerminadas orcunstancras, los ¡nteresados podrán sd¡ciar la [mdacrón

deltratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos

para el ejercicio o la defen§a de reclamaciones (derecho a la llmitac¡ón dal

tratamisnto).
En detom¡nadas c¡rcunstancias y por motivos folac¡onados con su

situación part¡cular, los ¡nter6ados podrán oponsrs€ al tratamiento da

sus datG: Ct{P Partners deiatá de tratar lgs datoq salvo que obodezcan

a motivos legitimos o 9l ejorc¡cio o delensa de Posiblss reclamac¡one6'

óe iquat moáo, tiene deécho a revoca. su co¡sentimienlo (derecho de

revocación del consont¡miento)
e'n 

"l "ato 
de que soiicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

ásequradora (de¿cho a la poñab¡l¡dad de los datos), se podrá reaÍzar

n.á.,.ror" oue cumolan con los requisilos para que se pueda ejecular la

ir'"rni , slemore v cuan¿o la empresa a Ia cual deben set comunlcádos sus

¿iioi ráno, o'0",ár'uu la plalafoma para poder eiecutar la porlabilidad (por

;j;;pü ;" iL podran réatizar si afectan a datos de salud o se tralen de

smuros coleclMo§).
p,,'.ies ererce, to¿os eslos derechos a través de la squienle direcclÓn cle e
miir: gdp;;i.pet¡c,on@cnppartners.eu indrcándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las .eclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicione§
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡cilio en el P" de la Castellana no {4 28046 Madrid y con página
Webr @ contra la

Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos defivados delcontrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la admi§ión y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el SeNic¡o de
Reclamacione§, será impresc¡ndible acredilar haber fotmulado las
queias o reclamaciones, prevaamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Canera de San Je.ónimo, 21 - 2AU4 MADRID, y direccrón de
correo electrónico ptQleleiQldeLQlqo!.É@llppg(lqf§l! tramitará y
resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormenle mencionadas, en primera instanc¡a y tras su
resolucióñ pordicho departamento pod.á seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c^/elázquez n'80. 1'D, 28001 Madrid Tfno
913104043 - Fax 913084s91 reclamaciones@dadeleñsor.org La

entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las re§oluciones que el Defensor
del Clienle erÍita y que tengan c¿rácter vinculanle para CNP
PARfNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP

PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conflictos,
ni a la protecc¡ón administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo e§tablecido en su

Ée§tamánto que eslará a disposición de los Asegurados en las

oficinas y en la l¡,eb de la Entidad Aseguradora' y que les será
facilitado en cualqurer momento.

1a- cLÁusuLA DE rNoErrlNlzAcloN PoR EL coNsoRclo DE

CoMPENSACIóN oE sEGURos oE LAS PÉRDIDAS DERlvaDAs DE

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto retundido del Estatulo legal

del Consorcro de Compensacróñ de Seguros. aprobado por el Re¿l Oecreto

Leorslatrvo 7/2004. de 29 de oclubfe. y modificado pof la Ley 1212006' de

16"d" aaro. el Tomador de un contralo de seguro de los que deben

obl¡gatoriaínente incorporar recargo a favor de la cilada entidad púbhca

emo-resaflal t¡ene la iacullad de convenrr la coberlura de los riesgos

el;aordrnarios con cualquier enl¡dad Aseguradora que teúna las

condiciones exigidas por la legislaciÓn vigente.

bñó { 319 l,brc 3 991 É.3'dd L bro de S@Éd¡dor hlr 195 fola i'3¿ 230 li3' r Nll t 2353{345 cl¿vá
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos extraordinanos acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensacióñ de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspond¡enles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubielo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada coñ la entidad Ageguradora.

b) Que aun estando amparado por dicha póliza de seguro, ¡as
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cump¡¡das por
haber sido declarada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

EI Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en e¡ mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordiñarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai tetemotos y maremotos;

inundaciones extEorclinarias, incluidas las producidas poa embates de
mar: erupciones volcánica§; tempestad c¡clónica atipica (incluyendo los
vientos elraord¡ñarios de rachas supedores a '120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olenlamente como consecuencia de terroismo.
rebelión. sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Segu.idad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sasm¡cos, de erupc¡ones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certiflca¡án. a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante inlormes expedidos por la
Agenc¡a Estalal de l\4eteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públ¡cos competenles en la materia.
En los casos de aconlecimientos de carácler político o social, as¡ como
en el supueslo de daño§ producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Arnadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de pa¿. ei Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrativos competenles informac¡ón
sobre los hechos ecadcidos

Riosgos excluidos
a) Lgs que no dsn lugar a indemn¡zaclón según la Ley de Contrato do

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peEonas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en qus os obl¡gator¡o el r66argo a favor del
Consorcio de Compensaclón de Segurgs.

c) Los produc¡dos por confliclos armados, aunqus no haya
preced¡dg la declarac¡ón ofic¡al do guerra.

d) Los derivados de la ensrgfa ñuclear, s¡n perjuic¡o dq lo establscido
en la Ley l/201l, de 27 de mayo, sobre responsabilidad clv¡l por
daños nucleares o producidos po¡ matoíalos radlact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) Los produc¡dos por fsnómenos do la naturaleza d¡st¡nlos a los
ssñalados sn 0l apartado 1.a) anter¡or y, sn part¡cular, los
producldos por elevac¡ón del n¡vel freátlco, rñov¡m¡ento de
ladoras, deslizamisnto o asentam¡ento dg tsrrsnos,
dssprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que o6tos
tueran ocasionados man¡f¡$tamonto por la acc¡ón d€l agua de
lluv¡a quo, a su vez, hub¡ora prcvocado en la zgna una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón olraordlnaria y Se produjeran con caráctor s¡multáñeo
a dlcha ¡nundac¡ón.

¡ Los causados por actuac¡o¡es tumultuariaE produc¡das en el
cuaso do rcun¡onqs y manifestaciones llevadas a cabo confoms a
lo dlspuEsto en la Ley Orgánica 9/1983, de l5 dejul¡o, regutadora
dEl derecho de rsun¡ón, as¡ como du rante sl transcurso de huelgas
lsgales, salvo que las cltadas actuacioñes pud¡eran sercal¡t¡cadas
como acontoc¡m¡entos extnord¡narios de los §eñalado§ en El
apaftado 1.b) antef¡or.

g) Los causados por mala fe del Aseguradq.
h) Los corrsspond¡entes a s¡niesttos produc¡dos antos del pago de la

pa¡mera pdma o cuando, de contorm¡dad con lo establecido en la
Lsy de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compgñsac¡ón de Seguros se halls suspend¡da o el soguro qugde
éxt¡ngu¡dg por falta de pago do las primas.

¡) Los sin¡$tros qu6 por su magnltud y gravedad soan cal¡l¡cados
por el Goblerro de la Na6¡ón corño de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onab).

Exlensión de la cobortura
1. La coberlura de los riesgos extraordinar¡os alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en et
conlrato, y de conformidad con la nomaliva reguladora de los seguros
privados. generen provisión matemática, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se leferirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir. a la dife.enc¡a entre la suma asegurada y la proüsión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión malemática será
salisfecho por la mencionada Eñtidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuaÍá medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asequrado o el
benefciario de la póliza. o por qúien aclúe por cuenta y nombre de tos
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya iñtervención se hubiera gestionado el seguro-

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier información
relat¡va al proc€dimiento y al eslado de lramitación de los sinieskos
podrá reali2arse:
- N¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros {900 222 665 o 952 367 0/.2).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (w\rvw.consorseguros es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al conten¡do de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Asegufadora que cubnese ¡os
riesgos ordiñanos

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemnización al beneficia¡io del seguro
med¡añte lransferencia bancaria.

D. SAI{TIAGO OOMINGUEz VACAS
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El Presonte contrato se rige por las CONDIGIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añeros y Apándicos que emtta ta
Eñüdid ¿seguradora, quo, gñ su conjunto, const¡tuyen ol Contrato ds Soguro, qarec¡endo de valor y eiecto por separi¡¿o. Las cláusulas do las
CONOICIONES GENERAES son d€§arrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARfICULARES. Eñcaso de discropancia entre lo
estáblecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIO ES PARIICULARES, prevale@rán ástas sobro aquéllas, satvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la lcy, la mqral o el orden público, on cuyo caso se éntenderán nulos de plono derscho.
A lo5 efectos do lo dlspuesto €n los articulos 122 y 124 dol Reglamgnto d€ Ordenac¡ón, Supe.v¡sión y Solvencla dg t6 Entidades Assguradoras y
Reasogümdoms, aprobado por Real Docreto 10602015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, ol Tomador del seguro reconoce habor rsc¡b¡do, on lá
misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del pieaeñte Gontrato, ifoh lntormat¡va comprens¡va de todos lgs aapectos relat¡vos alprGoñte6eguro
que se contemplaal en los citadG precepto6 reglamentario§.

LA ENNDAD ASEGURADORA
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EUROCAJA RURAL
Meorrcrór.¡ OpeRaoon DE BANcA Seoucos Vl¡¡culaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplrmiento de lo establecido en el art,42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Reasegu/os Privados le informamos:

Euroca]a Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente ob!igado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con ui]a o
varias Entidades Aseguradoras nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de rea¡zar
un análisis obJetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras pam
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá d¡r¡g¡rse a los
Departamentos o SeN¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
As¡mismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Pode la Castellana,44. 28046 ¡iladr¡d. Para la admisión
y tramitación de estas reciamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o real¡¿ación de trabajos prevros a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestiÓn y ejecuciÓn de
d¡chos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigénte sobre protección de datos de carácter persona¡ y de la Ley

?6f2O06 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con Ia cual se realice el contrato de segttro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006. el OBSV es considerado encargada del

tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de ¡a oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición. limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Eanca

seguros Vinculado s.L. a la direcciÓn c/ Méjico.2 45004 Toledo. difigiéndose al Departamento de

Atención al cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente. le hemos propuesto la contrataciÓn de un seguro

ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

iárácter per.onal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediac¡ón

que Eurocala Rural Med¡aciÓn Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'
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